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28 PAREJAS PROTEGIDAS BAJO LA EPÍSTOLA DE MELCHOR OCAMPO 

 

La epístola de Melchor Ocampo resonó en el día dedicado al amor y la amistad 

cuando 28 parejas de enamorados se comprometieron matrimonialmente a hacer la 

base de la sociedad. 

 

El acto alusivo tuvo como sede, la Plaza Fundadores, cuyas máximas 

autoridades del municipio asistieron como testigos y entregaron las actas que 

los convierten civilmente en un ente social con las ventajas que ello 

implica, derechos y obligaciones. 

 

La epístola de Melchor Ocampo es una carta que se escribió teniendo como 

destino a quienes fueran a contraer matrimonio, pues formó parte de la Ley de 

Matrimonio Civil, propiciada por Melchor Ocampo y que el presidente Benito 

Juárez promulgara el 23 de julio de 1859. 

 

Esta fue leída el pasado 14 de febrero en este tradicional evento enmarcado 

en el Día de San Valentín o Día del Amor y Amistad por la Oficialía del 

Registro Civil. 

 

 

 

ATENTAMENTE 
 
 
 
C. RICARDO MARTINEZ CHAVEZ 
DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL  
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